
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

13 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00358-00 

 

DEMANDANTE:  EDDY ESMERALDA AREVALO   C.C. 1 37291528 
DEMANDADO:   JESUS YURID AREVALO CARVAJAL  C.C. 88243036 
 
Teniendo en cuenta el memorial suscrito por las partes, a través del cual solicitan la terminación del proceso 
por la transacción celebrada entre ellos y como quiera que la misma se ajusta a los preceptos del Art. 312 del 
C.G.P., el despacho accede a su petición, conforme a lo dispuesto por la norma citada.  

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes, en consecuencia, DECLARAR terminado el 
proceso seguido por EDDY ESMERALDA AREVALO contra JESUS YURID AREVALO CARVAJAL, por 
transacción sobre la totalidad de las cuestiones debatidas, de conformidad con el artículo 312 del C.G.P. y por 
lo expuesto  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del vehículo: placa NPX54A, numero de licencia de transito: 
NPX54A, estado: activo, tipo de servicio: particular, clase de vehículo: Motocicleta, marca: Jincheng línea: sin 
línea. Modelo: 2005, color: indefinido serie: LJCPDKLN141000064, motor: VF42000052, cilindraje: 150, sin 
carrocería, tipo de combustible: gasolina denunciado como de propiedad del demandado Jesús Yurid Arévalo 
Carvajal, identificado con la cédula No 88243036. Con tal fin déjese sin efecto el auto de fecha 16 de diciembre 
de 2021 enviado a Tránsito y Transportes del Municipio de Los Patios N.S. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 

los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
      
 
 
  KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00117-00 

 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.     NIT: 890.903.938-8 
DEMANDADA:   LEIDY CATALINA GONZALEZ PEDRAZA  C.C. 1.090.491.429 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el despacho comisorio RDO. 
Nº   2022-00117-00, debidamente diligenciado por la Doctora INGRID FABIOLA ORTIZ CARRILLO, Inspectora 

Quinta Urbana de Policía al secuestro del bien inmueble de propiedad   de la demandada LEIDY CATALINA 
GONZALEZ PEDRAZA en la AVENIDA 28 # 19-71 CONJUNTO CERRADO TERRANOVA # COMPLEJO 
HABITACIONAL TERRAVIVA- TERRANOVA- TERRANOSTRA TORRE 1 APARTAMENTO 424; el cual fue 
legalmente secuestrado y entregado a la señora MARIA CONSUELO CRUZ identificada con C.C. No. 
60.304.044. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy  13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
HIPOTECARIO  RAD: 54-001-41-89-00-2022-00125-00 

 
DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  NIT. 899.999.284-4 
DEMANDADOS:    JOSUE MAURICIO AGUDELO DURAN     C.C. 88.274.042 
                               YAKELIN BALAGUERA MALDONADO     C.C. 1.004.825.704 
 

Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 260-298079 propiedad de JOSUE MAURICIO AGUDELO DURAN, ubicado 
en la calle 5a Peatonal # 5a-24 Manz. 5 urbanización Natura Parque Central Apto 102 Interior Edificio 
Las Amapolas Torre A de la ciudad, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad 
a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00202-00 
 

DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.SP. 
DEMANDADO: OMAR ORLANDO SANCHEZ NUÑEZ  
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
Ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, continuando con el curso del proceso y teniendo en cuenta el proveído del 
Juzgado homologo, de fecha 27 septiembre 2022, se requiere a la parte actora del extremo 
activo para que allegue el listado de emplazamiento. 
 
De otra parte, se evidencia certificado expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, con el registro del embargo decretado debidamente por el Juzgado Segundo 
Homologo, se dispone ordenar el secuestro del inmueble que posee OMAR ORLANDO 
SANCHEZ NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.88.255.166, distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 260-266398, ubicado en la calle 10 # 6A -86 Urbanización Rincón 
del Escobal Lote #1.- Manzana A, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la 
Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. El comisionado queda ampliamente facultado 
para designar secuestre.   
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora del extremo activo para que allegue el listado de 
emplazamiento. Por secretaria, procédase de conformidad. 
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Para la comunicación y respectivo trámite de  la  presente decisión  se  enviará  copia  
de  esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 
111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: ORDENAR el secuestro del inmueble que posee OMAR ORLANDO SANCHEZ 
NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.88.255.166, distinguido con Matrícula 
Inmobiliaria No. 260-266398, ubicado en la calle 10 # 6A -86 Urbanización Rincón del Escobal 
Lote #1.- Manzana A, del municipio de Cúcuta, para lo cual se comisiona al Inspector de 
Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. El comisionado queda 
ampliamente facultado para designar secuestre. Remítase con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13  
de  marzo  de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

MONITORIO. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00208-00 
 

DEMANDANTE:  PATRICIA OLAYA ZAMORA         C.C. 66.992.228 
DEMANDADO:   JORGE IVAN REINALES REYES    C.C. 88.258.875 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada al demandado, se dispone a través de la secretaria la verificación y 
elaboración de la constancia secretarial correspondiente. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
IDPG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13  
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00209-00 
 
 

DEMANDANTE: COOBETHEL  NIT: 800.160167-9 
DEMANDADO: OMAR ARTURO ATAYA ACEVEDO   C.C. 88.236.568 
                                                                                                  
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.  
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, en vista que el apoderado de la parte demandante aportó cotejo de notificación 
efectuada al demandado, se dispone que, a través de la secretaria de este Despacho, se 
elabore la constancia secretarial correspondiente. 
 
De otra parte, se evidencia del cuaderno de medidas cautelares, oficios suscritos por las 
Entidades Financieras respecto de la medida cautelar decretada, el despacho dispone 
agregarlas al proceso y poner en conocimiento de la parte demandante. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
 
TERCERO: AGREGAR al proceso y poner en conocimiento de la parte demandante las 
respuestas de las Entidades financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
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NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13  
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00215-00 
 

DEMANDANTE:   SALVADOR PEINADO QUINTERO    C.C. 13.442.483 
DEMANDADO:    SANDRA PATRICIA SEPULVEDA      C.C. 60.320.332 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, en aras de continuar con el curso del proceso se hace necesario requerir al 
apoderado del extremo activo, teniendo en cuenta que no ha dado impulso al proceso según 
proveído del 31 de agosto de 2022, tendiente a realizar la diligencia de notificación de la 
demandada SANDRA PATRICIA SEPULVEDA y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirlo para tal efecto, ordenándole 
cumplir con la carga que le corresponde,  so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que cumpla con la carga 
procesal pendiente, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito, establecido en el 
numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00218-00 
 

DEMANDANTE:  EDUFACTORING S.A.S  NIT. 901013736-7 
DEMANDADO:    CARLOS ARTURO GELVES VARGAS   C.C. 88.188.795 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
De otra parte, en aras de continuar con el curso del proceso se hace necesario requerir al 
apoderado del extremo activo, teniendo en cuenta que no ha dado impulso al proceso según 
proveído del 12 de agosto de 2022, tendiente a realizar la diligencia de notificación del 
demandado CARLOS ARTURO GELVES VARGAS y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirlo para tal efecto, ordenándole 
cumplir con la carga que le corresponde,  so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que cumpla con la carga 
procesal pendiente, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito, establecido en el 
numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00220-00 
 

DEMANDANTE:   ALEJANDRO ARISMENDI PEREZ 
DEMANDADOS:  NELSON ALCIDES AREVALO ARGUELLO 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, se evidencia que el demandado envió comunicación vista a folios 16 y 17 sin 
embargo no se encuentra notificado. Por lo tanto realícese a través de secretaria el tramite de 
notificación y envío del expediente digital. 
 
De otro lado, se ordena requerir al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que de ahora en 
adelante los depósitos que estaba dejando a disposición del juzgado Segundo Homólogo 
empiecen a ser consignados a nombre de este despacho, en razón a que conoce en la 
actualidad de esta causa, a la siguiente cuenta judicial:  
 
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
Así las cosas, se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que realice la conversión de los depósitos 
judiciales que obren a favor de la presente causa, así como el respectivo traslado del proceso 
a través del portal del Banco Agrario. 
 
Finalmente, se observa del cuaderno de medidas cautelares, oficios suscritos por el Pagador 
de la Policía Nacional, el despacho dispone agregarla al proceso y poner en conocimiento de 
la parte demandante. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la notificación del demandado y el envío del expediente 
digital. 
 
TERCERO:.REQUERIR al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que de ahora en 
adelante los depósitos que estaba dejando a disposición del juzgado Segundo Homólogo 
empiecen a ser consignados a nombre de este despacho, en razón a que conoce en la 
actualidad de esta causa, a la siguiente cuenta judicial:  
 
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
CUARTO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor la presente causa, así como el respectivo 
traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido. 
 
QUINTO: AGREGAR los oficios suscritos por el Pagador de la Policía Nacional, respecto de la 
medida cautelar decretada, póngase en conocimiento de la parte demandante, para los fines 
legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

IDPG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO.  RAD: 54-001-41-89-002-2022-00223-00 

 
DEMANDANTE:  GERMAN ACUÑA LEAL  C.C. 13.921.727 
DEMANDADO:    DARWIN JOSUE MORA  C.C. 88.222.977 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de acumulación  EJECUTIVA de la referencia, la cual 
mediante Auto calendado el 06 de febrero de 2023 fue INADMITIDA por adolecer de los defectos 
señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para que procediera a subsanarlos.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ACUMULACIÓN EJECUTIVA instaurada por GERMAN 
ACUÑA LEAL C.C. 13.921.727, quien obra a través de apoderado judicial, contra DARWIN JOSUE 
MORA C.C. 88.222.977. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA                               

 

 

KCG  
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Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO- RAD: 54-001-41-89-002-2022-00248-00 

 

DEMANDANTE: YANNETH MIRANDA LANDINEZ   C.C 60.337.306 

DEMANDADA:   ANA ZULAY FLOREZ  C.C 60.306.306 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede se procede a revisar el expediente y se vislumbra que, al 

momento de avocar la demanda, se incurrió en un error en el numeral 2 por cuanto que se ordenó por 

secretaria se efectuara el control de legalidad respectivo del recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante Dra. JENNIFER MARCELA PARDO RINCÓN. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y al tenor del deber impuesto por el numeral 12 del art. 42 del C.G.P., 

realizando control de legalidad de las actuaciones procesales efectuadas, como quiera que se observa 

que el recurso de reposición fue interpuesto contra el auto que inadmite la demanda y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.y que el auto el cual pretende la profesional en derecho que se 

reponga no es susceptible de recursos se rechazará el mismo. 

 

Ahora bien, se vislumbra que por Auto calendado el 27 de septiembre de 2022, el Juzgado Segundo 

Homologo se dispuso inadmitir la demanda conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, y 

como dentro del término concedido para la subsanación del libelo, la parte actora no procedió de 

conformidad, se impone por ello su rechazo haciendo entrega de la demanda y sus anexos al demandante 

sin necesidad de desglose. 

 

Por otra parte, y en vista a la solicitud de sustitución realizada por la parte demandante; teniendo en cuenta 

lo expuesto anteriormente NO SE ACCEDE a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA;  

 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Dejar sin efecto el numeral 2 del auto de fecha 09 de diciembre de 2022 en el cual se avoca 

conocimiento, en virtud de lo expuesto.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR el recurso interpuesto por la apoderada de la parte demandante Dra. 
JENNIFER MARCELA PARDO RINCÓN. 
 

TERCERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por YANNETH MIRANDA 
LANDINEZ en contra de ANA ZULAY FLOREZ. 
 
CUARTO: NO ACCEDER a la sustitución de poder por lo expuesto en la parte motiva. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
ARCHIVENSE las diligencias. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
KCG                             
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  Cúcuta, diez (10 ) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-003-2016-00526-00 

 
DEMANDANTE: EFRAIN VILLAMIZAR CHAUSTRE    CC 10538914 
DEMANDADA:  DELIA ZOBEIDA MALDONADO LARA   CC 60346090 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite de terminación del proceso ejecutivo por pago de la obligación. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 
 
Por otra parte, se encuentra al despacho el recurso de apelación presentado por el profesional en derecho 
GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, en contra del auto fechado el 22 de octubre de 2021, por medio 
del cual el Juzgado Segundo Homologo decretó la terminación del proceso de pertenencia interpuesto por 
EFRAIN VILLAMIZAR CHAUSTRE contra DELIA ZOBEIDA MALDONADO LARA por la aplicación de la 
figura de Desistimiento Tácito; recurso al cual no se le dará tramite teniendo en cuenta que el estudioso 
del derecho no se encuentra reconocido para actuar en el proceso teniendo en cuenta que mediante 
proveído de fecha 09 de octubre de 2020 el Juzgado Segundo Homologo aceptó la renuncia por él 
presentada y le reconoció personería al Doctor JESÚS ALBERTO ARIAS BASTOS como  apoderado del 
extremo activo. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta las solicitudes allegadas por la parte pasiva NO SE ACCEDERA a ninguna 
de ellas, debido a que el proceso se encuentra terminado. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a lo solicitado por los extremos activo y pasivo, teniendo en cuenta lo 
expresado en la parte motiva. 
 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 
de marzo  de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f13104366fd30636a8078bc365c6b58d1a91cc6e704e5ae5e48675e0b25c5e3

Documento generado en 10/03/2023 12:42:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00971-00 
 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A    NIT 860.007.738-9 
DEMANDADO:   HECTOR JULIO PEÑA REY   CC 1092350295 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la apoderada del demandante BANCO 

POPULAR S.A, en el cual requiere que se oficie a la entidad  promotora  de  salud SANITAS EPS, 

con  el  fin  de  que  se  informe  cual  es  la  empresa  que realiza los correspondientes aportes de 

salud del señor HECTOR JULIO PEÑA REY, parte demandada dentro del proceso de la referencia; 

no obstante, no se podrá despachar favorablemente la petición, toda vez que según lo dispuesto por 

la ley procesal vigente, el Juez decretará las medidas cautelares de los bienes de propiedad del 

ejecutado denunciados por la parte interesada.   

 

Si bien es cierto, el art. 291 C.G.P. dispone: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 

la información que sirva para localizar al demandado”, está facultad es otorgada con el fin de lograr 

la comparecencia al proceso del convocado al juicio, situación que en la presente litis ya fue superada 

pues existe orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, acceder a lo deprecado configuraría una extralimitación en el ejercicio de la 

administración de justicia, por cuanto se trata de un derecho dispositivo.  

 

Por otra parte, en cuanto a la renuncia presentada por la Doctora JULIA CRISTINA TORO 

MARTINEZ, considera del caso esta Juzgadora que es procedente aceptarla, por encontrarse 

ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00041-00 
 

DEMANDANTE: EPIMENIO ANTONIO OSPINA RÍOS    C.C. 15.986.942 
DEMANDADO:  JESÚS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS  C.C. 1.093.736.010 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se procede a agregar al expediente y poner en conocimiento del interesado 
el oficio recepcionado el día 13 de febrero de 2023, proveniente del Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Oralidad de Cúcuta, donde indican que se disponen a TOMAR NOTA del embargo del remanente 
producto de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad del demandado JESÚS 
MANUEL POLENTINO CASTELLANOS, ordenado dentro del proceso con radicado N° 540014003-006-
2018-0121-00, a favor del presente proceso quedando en primer turno.. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Agregar al expediente y poner en conocimiento del interesado el oficio proveniente del 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

13 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
___________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00291-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   NIT 800.037.800-8 
DEMANDADO:  JOSE RAMÓN MARTINEZ GOMEZ   C.C 1.090.495.140 
 
En atención del memorial que antecede y como quiera que mediante Autos de fecha 14 de octubre de 2022, 
se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas en contra del convocado al juicio, decisión en la que 
por error humano se indicó de manera incorrecta el número de identificación del demandado como C.C 
6.024.200; siendo el acertado JOSE RAMÓN MARTINEZ GOMEZ C.C 1.090.495.140 , se procede, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 286 ibídem, a corregir las aludidas providencias, quedando para todos 
los efectos como número de identificación del convocado al juicio C.C 1.090.495.140; adicionalmente se 
procede a corregir un error mecanográfico en el numeral 1º - Pagaré No. 4866470214290447 inciso 2 del  del 
mandamiento de pago quedando así:   

“PRIMERO:  Ordenar a: JOSE RAMÓN MARTINEZ GOMEZ, PAGAR en el término de cinco (5) días, a 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 051136100000349 
 
• La suma DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
MCTE.($ 12.817.588) por concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Ley, fijados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, desde el 20  
de septiembre de 2022, hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 
• Por el valor de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ONCE PESOS M/CTE ($359.011), por 
concepto de intereses de plazo causados desde el 17 de julio de 2021 al 19 de septiembre de 2022. 
 
• Por la suma de VEINTISÉISMIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOSM/CTE. ($26.555) 
correspondiente a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagare No.051136100000349. 
 
Pagaré No. 4866470214290447 
 
• La suma UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOSM/CTE. 
($1.996.411) .por concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Ley, fijados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, desde el 20 de 
septiembre de 2022, hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 
• Por el valor de CIENTO VEINTITRÉS MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE ($123.111),), por concepto de  
intereses de plazo causados desde el 20 de agosto de 2022 al 19 de septiembre de 2022. “ 
 
Las demás disposiciones quedan incólumes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                            

 

KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo  de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00292-00 
 

DEMANDANTE:  SERVIREENCAUCHE CUCUTA S.A.S NIT 900.672.473-8 
DEMANDADA:    MARIA TERESA RINCÓN DUARTE C.C 60.369.390 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta 
otorgada por el Doctor JESUS ANTONIO GELVES GARCIA- Secretario de Transito y Trasporte (E) 
de Pamplona recepcionada el 09 de febrero de 2023, donde informa: 
 
 

 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00295-00 
 
DEMANDANTE:  CINDY PAOLA CUADROS ROJAS   C.C 1.090.392.987 

DEMANDADO:    VICTOR MANUEL MORA ROMERO   C.C 1.090.411.491 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesa la respuesta otorgada por 

el pagador POLICIA NACIONAL mediante oficio GS-2022-063835-DITAH recepcionado el día 17 de 

enero de 2023; así como las contestaciones otorgadas por las entidades financieras respecto a la 

medida cautelar decretada. 

 

Por otra parte y en atención al memorial que antecede impetrado por el extremo activo, en el cual  

solicita requerir al pagador para que “ informe a este proceso cuántos descuentos han realizado 

desde el día 22 de noviembre del año 2022, y porqué valores lo han hecho, la entidad tomó nota del 

embargo conforme a la respuesta anexa al expediente de fecha 17 de enero del 2023”.  

 

Por lo tanto  se informa que una vez consultada la plataforma del Banco Agrario se puede observar 

que se encuentran tres títulos judiciales a favor del presente proceso, tal como se expone la 

información:  

 

 
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO  RDO. 54-001-41-89-001-2022-00318-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S.    NIT 901035980-2 
DEMANDADO:   YAN ALEXANDER ORTIZ DELGADO  C.C 88.234.490  
 
En atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, se hace 
necesario REQUERIR al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS, a fin de que 
dentro del término de CINCO (5) DÍAS se sirva informar sobre la medida de EMBARGO y posterior 
secuestro del vehículo de propiedad del demandado YAN ALEXANDER ORTIZ DELGADO, de 
características: PLACAS: DBE-59G; notificada mediante Oficio No. 1257-2022 de fecha 24 de 
noviembre de 2022. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

13 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

      Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00334-00 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A     NIT 890903938-8 
DEMANDADO:  GERMAN ANDRES LAGUADO SANDOVAL  C.C 1.093.773.667 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A mediante escrito visto a 
folio que antecede, es del caso proceder a dar por terminado el presente proceso por pago total de las cuotas 
en mora contenidas en el Pagaré No.90000150718, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del 
C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago 
efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A, 
a través de apoderada Judicial en contra de GERMAN ANDRES LAGUADO SANDOVAL, por pago total de 
las cuotas en mora contenidas en el Pagaré No.90000150718, de conformidad con lo normado en el Artículo 
1625 del C.C. y el 431 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con Matrícula  
Inmobiliaria No. 260-345207, ubicada en la AVENIDA 28 # 19-71 CONJUNTO CERRADO TERRANOVA, 
TORRE No.1 APTO 315 de esta ciudad, y dado como garantía real de la presente obligación. Con tal fin déjese 
sin efecto el Oficio No. 1159-2022 de fecha 15 de noviembre de 2022 enviado a la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará el 
desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias 
pertinentes sobre la cancelación de las cuotas en mora, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P.  
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00346-00 
 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO BUENAVER SALCEDO   C.C 1.090.399.065 
DEMANDADA:   DORIS NAVARRO VELASCO    C.C 37.279.959 
 
En atención a la solicitud que antecede, esta unidad judicial procede a aclararle a la memoralista que 
no se ha solicitado la publicación del emplazamiento en algún medio escrito como hace referencia; 
razón por la cual se le REQUIERE POR SEGUNDA VEZ para que allegue el listado emplazatorio en 
formato PDF, para así proceder a realizar el registro en el RNE. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00353-00 

 
DEMANDANTE: DINORTE S.A     NIT 807.005.315 
DEMANDADO:  EDREY SERAFIN RAYO CRUZ   C.C 79.208.602 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
Doctora ELIANA PAOLA CARRERO HERNANDEZ, Subsecretaria de Despacho Administración del 
Talento Humano-Alcaldía de San José de Cucuta, recepcionado el día 22 de febrero de 2023, respecto 
a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00388-00 

 

DEMANDANTE: JESUS ALBERTO SANABRIA HIGUERA   C.C 13.277.960 

DEMANDADO:   EDWIN ELIECER SANTIESTEBAN SANTIESTEBAN  C.C 1.093.140.340 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta otorgada por la 

entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 

 

Por otra parte, y con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias 

del artículo 599 ibídem, se decretará la medida de embargo peticionada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del remanente que por alguna causa se llegue a desembargar del proceso  

con  radicado  2021-00908-00 adelantado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta en contra del 

demandado EDWIN ELIECER SANTIESTEBAN SANTIESTEBAN C.C 1.093.140.340. Líbrese el oficio 

correspondiente, a fin de que se tome nota de la cautela decretada. 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO del remanente que por alguna causa se llegue a desembargar del proceso  

con  radicado  2021-00795-00 adelantado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Cúcuta en contra del 

demandado EDWIN ELIECER SANTIESTEBAN SANTIESTEBAN C.C 1.093.140.340. Líbrese el oficio 

correspondiente, a fin de que se tome nota de la cautela decretada. 

 

TERCERO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 2213 del 123 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 

comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 

del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

13 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00035-00 
 

DEMANDANTE:  MAURICIO ANDRES SOLANO NAVARRO   C.C 1.013.633.712 
DEMANDADO:    ALBERTO ENRIQUE GARCÍA VEGA    C.C 9.159.229 
 
En vista al memorial que antecede, se evidencia que por error involuntario se citó en los proveídos de 

fecha 07 de febrero de 2023 como nombre del demandante MARIO ANDRES SOLANO NAVARRO, 

cuando el nombre correcto es MAURICIO ANDRES SOLANO NAVARRO, se procede de conformidad 

con el art. 286 del C.G.P. a corregir las aludidas providencias.  

En consecuencia, para todos los efectos del presente proceso el nombre correcto del demandante es 

MAURICIO ANDRES SOLANO NAVARRO C.C 1.013.633.712. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA                                                                                                                          

 

                                                                                                    

 KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil dos mil veintitrés (2023).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00609-00 

 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA LOS COLORADOS S.A.S.   NIT. 900.238.486-3 
DEMANDADO:   JEHYSON GUSTAVO REATIGA VILLA    C.C. 88.240.041 
 
En atención al memorial, suscrito por el Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición Fundación 
Liborio Mejía, a través del cual pone en conocimiento que se admitió proceso de negociación de deudas 
solicitado por el señor Jehyson Gustavo Reatiga Villa, identificado con cédula de ciudadanía número 88,240,04, 
considera del caso esta Juzgadora DECRETAR la suspensión del proceso que acá se adelanta, toda vez que 
según lo dispone el numeral 1 del art. 545 del C.G.P.  
 

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago 

de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 

este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad 

del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida 

el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” (Negrilla y subrayas 

fuera del texto. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso, conforme a la solicitud de negociación de deudas y 

suspensión del proceso iniciada por JEHYSON GUSTAVO REATIGA VILLA C.C. 88.240.041, admitida por el 

Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición Composición Fundación Liborio Mejía. 

SEGUNDO: REQUERIR a la operado de insolvencia Susana Carolina Burgos Alcalá a efectos de que aporte 

al Despacho, una vez se realice, el acta de la audiencia de negociación de deudas programada, a efectos del 

establecer el término de la suspensión.  

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
   

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00160-00  

   
DEMANDANTE:  JOSE ELISAHIN CRUZ MENDEZ  C.C. 13.822.657  
DEMANDADA:    NELLY HERNANDEZ   C.C. 60.300.324 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo practicado del inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-83675, el cual se ajusta al Certificado expedido por 
la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, y a lo dispuesto por el artículo 444 del C.G.P.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

    EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2020-00230-00 

 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE CARRILLO VILLAMIZAR  C.C. 88.219.325 

DEMANDADO:    ARISTIDES SILVA RODRIGUEZ   C.C. 91.423.511 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR  

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER, para que se 

sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la orden de embargo y retención 

sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal vigente que devenga ARISTIDES 

SILVA RODRIGUEZ C.C. 91.423.511; medida que fue notificada mediante oficio Nº 013-2021 de 

fecha 14 de enero de 2021. Lo anterior teniendo en cuenta que mediante oficio NDS202IEE001184 

de fecha 19 de enero de 2021 informaron: “la novedad será aplicada para que opere como 

descuento activo a partir de la nómina del mes de febrero del presente.” Y que una vez revisada 

la plataforma del Banco Agrario de Colombia no se encuentran títulos judiciales a favor del 

presente proceso. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00240-00 

 
DEMANDANTE:  NUBIA ESPERANZA GARCIA RAMIREZ  C.C. 37.250.519 
DEMANDADA:   OMAIDA FRANCO LEON    C.C. 37.293.263 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora mediante escrito que antecede, se 

ordena REQUERIR a las entidades financieras: BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIVIENDA, 

BANCO POPULAR, BANCO FALABELLA , BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

PICHINCHA, BANCO COLPATRIA para que se sirvan informar sobre la orden de embargo y 

retención impartida por este juzgado mediante oficio No 1179-2020 de fecha 06 de octubre de 2020, 

respecto de las sumas de dinero que la demandada tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes 

o cuentas de ahorro. Ofíciese en tal sentido. 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

KCG                                                                                                                              

                       

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 13 

de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

 

______________________ 

El Secretario.  
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2020-00329-00 

 

DEMANDANTE: RICARDO STIVEN ROMERO TORRES   C.C. 1.032.486.127 

DEMANDADA:   IRAIDA LIZETH ROJAS OJEDA   C.C. 60.448.887 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que se sirva informar dentro del 

término de CINCO (05) DÍAS, respecto al estado actual de la orden de embargo y retención sobre 

lo que exceda la quinta parte del salario mínimo legal vigente que devengue la demandada IRAIDA 

LIZETH ROJAS OJEDA  C.C. 60.448.887. Lo anterior teniendo en cuenta que mediante oficio 

SNR2021EE003442 de fecha 21 de enero de 2021 informaron:“ actualmente presenta embargo 

proferido por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, el cual fue incluido en la nómina a partir 

del 13 de diciembre de 2018, según Oficio número 8977 y no cuenta con la capacidad en nómina 

para realizar dicho descuento, una vez terminada la orden Judicial anteriormente citada, se 

procederá a realizar el descuento solicitado, siempre y cuando no hubiere alguno que prevalezca 

sobre su mandato”.  

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PMY 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00138-00 
 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A    NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADA:   OLGA VILMA USCATEGUI LOPEZ    C.C 60.283.638 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada OLGA 
VILMA USCATEGUI LOPEZ C.C 60.283.638, posee en las cuentas corrientes o en las cuentas de 
ahorro, del BANCO W. 
 

• OFICIESE en tal sentido a la entidad bancaria, limitando la medida hasta por la suma de 
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($25.604.000). Hágase las 
advertencias contenidas en el numeral 10º del articulo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 13 

de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
    EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00154-00 

 
DEMANDANTE:  CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO  C.C 1090375947 
DEMANDADA:    ROSANGELA GARCÍA ANAYA    C.C 1.092.343.213 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y derecho de petición interpuesto por la demandada; 
como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CARMEN YANETH 
HERRAN SARMIENTO en contra de ROSANGELA GARCÍA ANAYA, por pago total de la obligación de 
conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario 
mínimo legal vigente que devenga ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213 como miembro de la Policía 
Nacional. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No 406-2021 de fecha 25 de maryo de 2021 enviado al PAGADOR. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 
de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales a la demandante CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C 
1090375947 por un valor de TRESCIENTOS CINCO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS M/CTE ($ 305.057,86) emitido el 2 de febrero de 2023, y entregar a la demandada ROSANGELA 
GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213 los depósitos judiciales por un valor de TRESCIENTOS CINCO MIL 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($ 305.057,86) emitido el 27 de 
febrero de 2023, relacionados así: 
 

 
 
En el evento en que se constituyan futuros depósitos , después de la notificación de este proveído éstos deberán 
ser entregados a la demandada ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am - 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30p.m  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
              EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00284-00  

   
DEMANDANTE:    YURI DAVID GAITAN OTALORA    C.C 88.211.220  
DEMANDADOS:   CARLOS EDUARDO ARELLANO CASTAÑEDA  C.C 88.246.306  
                              CINTHIA BRIGITTE AGUIRRE HERNANDEZ  C.C 1.094.861.680 
 
En atención al oficio proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Los Patios, donde 
solicitan el embargo del remanente producto de remate, o los bienes que se llegaren a 
desembargar propiedad de la demandada CINTHIA BRIGITTE AGUIRRE HERNANDEZ C.C 
1.094.861.680, ordenado dentro del proceso con radicado N 544054003001-2022-00405-00; 
se les informa que dicha medida cautelar no es procedente debido a que el proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación mediante proveído de fecha 19 de 
noviembre de 2021. En consecuencia, no se accede a lo deprecado. 
  

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones 

se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados Fijado el día de hoy 13 de marzo 

de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00385-00 

 
DEMANDANTE:  ESTRELLA SILVA LIZARAZO     C.C 60.326.078 
DEMANDADO:    JOSE RICARDO GARCÍA YAÑEZ    C.C 13.354.389 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado ESTRELLA SILVA LIZARAZO 
en contra de JOSE RICARDO GARCÍA YAÑEZ, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del 
C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del vehículo de propiedad de JOSE RICARDO GARCÍA YAÑEZ 
C.C 13.354.389 de características: MARCA: HIUNDAY, Modelo: 2002; COLOR: AMARILLO; PLACAS: URM-084. 
Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 1239-2021 de fecha 10 de diciembre de 2021 enviado al Director de 
Tránsito y Transporte Municipal de Cúcuta. 

 
LEVANTAR la medida aprehensión y secuestro de embargo del vehículo de propiedad de JOSE RICARDO 
GARCÍA YAÑEZ C.C 13.354.389 de características: MARCA: HIUNDAY, Modelo: 2002; COLOR: AMARILLO; 
PLACAS: URM-084. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 060-2022 de fecha 26 de enero de 2022 enviado 
al INSPECTOR DE TRANSITO. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO  RDO. 54-001-41-89-001-2022-00008-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S  NIT 901.035.980-2 
DEMANDADA:   DARIANA ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA  C.C 1.098.816.822 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, se hace 
necesario REQUERIR al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS, a fin de que 
dentro del término de CINCO (5) DÍAS se sirva informar sobre la medida de EMBARGO y posterior 
secuestro del vehículo de propiedad de la demandada DARIANA ALEJANDRA VICUÑA MANTILLA, 
de características: PLACA: NLG-93F.; notificada mediante Oficio No. 1243-2022 de fecha 22 de 
noviembre de 2022. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00081-00 

 
DEMANDANTE:  ARELLYS ESPINOSA CARVAJAL   C.C. 27.882.102 
DEMANDADA:    MARTHA ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZ  C.C. 27.705.479 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por la estudiante de derecho JORGELYS 
CAROLINA IRRAZABAL QUERALES, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del 
Código General del Proceso, se RECONOCE como apoderada sustituta a MARYULLY STEFANIA 
BERBESI CORTES, identificada con C.C. No. 1092362707 miembro activo de Consultorio Jurídico de 
La Universidad Simón  Bolívar con código estudiantil 201722116792, en su condición de apoderada 
de la parte demandante, en los términos y facultades de la sustitución conferida. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

   
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6380359d309df43e7cd2b897c8638e4c7828da08fd6f3b141b7613445d41495c

Documento generado en 10/03/2023 12:42:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00091-00 
 
DEMANDANTE:  NOELIA GELVES COLMENARES   C.C 60.364.450 
DEMANDADO:   GAUDY YESALITH CARRILLO   C.C 60.377.938 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede donde informan el lamentable fallecimiento 
de la Doctora BEATRIZ ANDRADE DE CALLAMAND (Q.E.P.D.), reconózcase personería jurídica 
como apoderado judicial del demandante NOELIA GELVES COLMENARES a la Doctora ELIANA 
MARIA EUGENIO TORRADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.090.447.124 y T.P. 353838 
del Concejo Superior de la Judicatura, para que actué conforme a los fines y términos del poder a ella 
conferido, quedando facultada para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

KCG                                            
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

    EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00091-00 

 

DEMANDANTE:  NOELIA GELVES COLMENARES   C.C 60.364.450 

DEMANDADO:   GAUDY YESALITH CARRILLO   C.C 60.377.938 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR MUNICIPIO 

DE CÚCUTA, para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la 

orden embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal vigente 

que devenga GAUDY YESALITH CARRILLO C.C 60.377.938 como docente del municipio de 

Cúcuta; medida que fue notificada mediante Oficio No. 388-2022de fecha 24 de abril de 2022. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00138-00 
 
DEMANDANTE: MIBANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A.  

                       NIT. 860025971-5. ANTES BANCO COMPARTIR S.A 
DEMANDADO:   DIOSAEL GUERRRERO CC 88.189.503 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del demandante MIBANCO BANCO DE LA 

MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. NIT. 860025971-5. ANTES BANCO COMPARTIR S.A el 

Doctor KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, respecto al secuestro del bien inmueble ubicado 

en la avenida 2 No.9-49 del Barrio Santa Ana de esta ciudad, identificado con matrícula inmobiliaria 

número 260-221581, propiedad de DIOSAEL GUERRERO y dado como garantía real de la presente 

obligación; me permito informarle que mediante proveído de fecha 13 de julio del 2022, se ordenó lo 

requerido. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy de 13 de marzo de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
HIPOTECARIO  RAD: 54-001-41-89-001-2022-00227-00 

 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO:   FEDERICO MENDOZA JAIMES    C.C. 13.350.740 
 

Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No.260-321939, ubicado en el APARTAMENTO 504 INTERIOR TORRE # 2 
CONJUNTO CERRADO TERRA VIVA UBICADO EN LA AVENIDA 28 #19-70 MUNICIPIO DE 
CUCUTA, de propiedad del demandado FEDERICO MENDOZA JAIMES y dado como garantía real 
de la presente obligación, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de 
que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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